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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad privada Clínica El 
Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 2 pacientes. Los 
objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes: 

- Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

- Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y calidad 
de vida. 

- Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les permita 
un funcionamiento lo más normalizado posible. 

- Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y calidad de 
vida. 

- Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro, durante 
las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, Adicciones, Trastorno de Personalidad, 
Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno de Conducta), según se determine por 
el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del 
INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta.  

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.142,00€) 
RC SUBVENCIONES nº 12024000007534 de 07/03/2024, para la realización del citado programa y actuaciones que 
figuran en el apartado que antecede.  

TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario Clínica El 
Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, y que 
pueden ser atendidas por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a requerimiento de los usuarios y sus 
familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal 
del INGESA. 

Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos naturales 
(fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o Administración. 

CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete 
a: 

a. La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública abonará a la entidad en concepto de aportación al coste de la 
prestación definida en la cláusula primera, una cantidad mínima de CINCUENTA Y OCHO EUROS (58,00 €) y un máximo 
de SETENTA Y NUEVE EUROS (79,00 €) por cada persona y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 
2024, y mientras exista disponibilidad presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de CINCUENTA 
MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.142,00 €) a detraer de la Aplicación 
Presupuestaria 05/23115/48000, en concepto de Convenio Clínica El Seranil, según Informe de fecha 7 de marzo de 
2024, expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no incluye IVA, por estar exento. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada 
a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

b. El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Entidad Clínica El Seranil S.L., cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Clínica El Seranil S.L. con CIF. B 92037175, del siguiente 
modo: 

Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda: 

a. Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el que se 
incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente convenio -con las prevenciones sobre protección de datos 
personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá 
ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, funcionario/ a 
encargada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, correspondiendo el reconocimiento de la obligación 
dimanante de cada relación al Consejero o Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública  

b. En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias hospitalarias 
externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados (medios de trasportes, 
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